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ORDEN de 30 de abril de 1962 por la que se concede la 
Medalla cAL Mérito en el Trabajo», en su categoría de 
Plata, a don José Zorrilla salvador: 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Barcelona sobre concesión de la Me
dalla .:Iel Trabajo a don José Zorrilla Salvador; y 

Resultand.:¡ que la totalidad de los trabajadores de la Em
presa «Zorrilla y Compañía, S. L.». han solicitado de este 
Ministl'fio la concesión de la expresada condecoración a favor 
del señor Zorrilla Salvador, en méritos de la dilatada e infati
gable vida lanoral del propuesto. el cuaL con su solo y personal 
lmpulw. ha ('reado una Industria. de indudable mérito ¡\rtís
tico y modelo, por otra parte, dE' 'virtudes sociales; 

Re.Sl1ltandJ que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo no
veno del Reglamento de la Condecoración e informó favorable
mente la p~tición deducida; 

Con¡!derando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla sfllicitada por concurrir en el sefior Zorrilla Salvador las 
circunstancias-prevenidas en los articulos prim:: ro. cuarto y 
undécimo del Reglamento de 21 de septiembre de 1960. en cuan
to se nan justificado veinticinco afios de servicios laborales 
prestadas con carácter ejemplar y una conduc;ta digna de enco
mio en el desempeño de los deberes que impone el ejercicio de 
una pr<lfesión útil habitualmente ejercida; 

Conoiderando que los años de abnegado trabajo y los mé
ritos r.:¡ntraidos son factores que justifican cumplidamente la 
f'xcepcJón de la norma general, y que su ingreso en la Orden 
de la Medalla se verifique por cate~oría superior a la iniciaL 

VlsvJ el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960. 
Este Ministerio, a propuesta de su Sección Central de Re

cursos y Recompensas y de conformidad con el dictamen de 
la meucionada Junta consultiva, ha acordado conceder a don 
José lorrilla SalvadOI la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», 
en la categoría de Plata. 

Lo 4ue comunico a V. 1- para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. l. muchos años, 
Madrid, 30 de abril de 1962. 

SANZ ORRIO 

Dma. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de abril de 1952 por la que se concede la 
Medalla «Al Merito en el Trabajo», en su categoría de 
Plata, a d071 Salvador Magríñá Sala. 

Ilm'.'. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Barcelona sobre concesión de la Me
dalla utl Trabajo a don Salvador Ma~iñá Sala; y 

Re:l'.¡ltando que los productores de la Empresa propiedad del 
propu:::sto han solicitado de este Ministerio la concesión de la 
expresada conuecoraclón a favor del señor Magrifiá Sala en 
atención a lo, cincuenta y ocho años de dedicación al trabajo 
desde su in51'eso, a los doce años, como Aprendiz, en una Em
presa hasta ~a actualidad, en que regentando su propia Empre
sa se tia granjeado todo el respeto y la máxima consideración 
dE' los productores por sus altas cualidades personales y cons
tituir un ejemplo de laboriosidad, afán de superación y autén
ticas Virtudes sociales y cristianas; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada De
legación dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo nove
no del Reglamento de la condecoración e informó lavorable
mente la petiCión deducida; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la Meda.
lla solt('ltada por concurrir en el señor Magrlfiá Sala las cir
cunstancias ptevenldas en los artlculos primE'ro, cuarto y undé
cimo del Reglamento de 21 de septiembre de 1960. en cuanto 
se han Justificado veinticinco afios de servicios laborales pres
tados l'on ca~ácter ejemplar y una conducta digna de enco
mio en el desempeño de los deberes que Impone el ejercicio 
de una profeSión útil habitualmente ejercida; 

Considerando que los años de abnE'gado trabajo y los mé
ritos contraldos son factores que justifican cumplidamente la 
excepc!:>n de la norma general, y que su in~eso en la Or
den de la Medalla se verifique por categoría superior a la inl· 
clal. 

VistJ el referído Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, a propuesta de su Sección Central de Re

cursos y Recompensas. ha acordado, de conformidad con ti dic
tamen de la mencionada Junta Consultiva, conceder a don 

Salvad:¡r Magriñá Sala la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en 
la cate~Ol'la de Plata.. 

Lo qu~ digo a V. 1 para su conocimiento y efectos. 
Dlo~ guarde a V. 1 muchos afios. 
Madrid. 30 de abril de 1962. 

: SANZ ORRIO 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de abrtl de 1962 por la que se concede la 
Medalla «Al Merito en el Trabajo». en su categoria de 
Plata . a don Faustino Arjvalo Delgada. 

11m» Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
ProvinC'lal de Trabajo de Sev!lla sobre concesión de la Medalla 
del Tr;¡.b:ljo a don Faustino Arévalo Dzlgado; y 

Resllltando> que la Cámara Oficial de Comercio, Industria y 
Naveg,}."!ón de Sevilla ha 'solicitado de este Ministerio la con
cesión dE' la ~xpresada condecoración a favor del sefior Arévalo 
D2l~ado, Director regional jubilado del Banco Hispano Ame
ricano I'n Sevilla, en consideración a los relevantes servicios 
prl'stados a la Industria, al Comercio y a la Agricultura de An
daluci" mediante concesión de créditos otorgados por dicho 
Banco. Que hicl~ron fructificar los recursos económicos de esa 
impor~añt{' región, y quien ha efectuado una gran labor en fa
vor del personal a sus órdenes y al que siempre ha alentado y 
aconsejado, procurando ayudarb en sus n2c€sldades; 

RE'.~u~tando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegac!ón dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo no
veno ;!el Reglamento de la Condecoración e informó favorable-
mente la petición deducida; . 

COll~lderando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla sr.lIcitada por concurrir en el señor Arévalo Del:sado las 
circun~t.ancias prevenidas en los articulos primero, cuarto y 
undéCIMO del Reglamento de 21 de septi~mbre de 1960, en cuan
to se h&n justificado veinticinco afios de servicios laborales pres
tados ~on carácter ejemplar y una conducta digna de encomio 
en el dE'sempeño de los deberes que Impone el ejercicio de una 
prOfesión útil habitualmente eJercida; 

Con~jdrando que los años de abnegado trabajo y los méritos 
contral.:l:Js son factores que justifican cumplidamente la ex
cepción de la norma general. y que su ing"f($O en la Orden de 
la Medalla se verifique por categoría superior a la inicial 

Visto el re"erido Reglamento de 21 de septiembre de 1960. 
Este Ministerio, a propuesta de la Sección Central de Re. 

cursos y Recompensas y de conformidad con el dictamen de la 
menci·,:1ada Junta Consultiva, ha acordado conceder a don 
FaustinlJ Arévalo Delgado la Medalla «Al Mérito en el TrabajO •• 
en su categoría de Plata. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 30 de abril de 1962. 

SANZ ORRIO 

limo. Sr, Subsecretario de este Departamento, 

ORDEN de 30 de abril de 1962 por la que se concede la 
Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su categoria 
de Plata, a don Daniel Mangrané Escardo. 

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
ProvlI1c.ial de Trabajo de Barcelona sobre concesión de la Me-" 
dalla dd Trabajo a don Danl!l Man{rané Escardo; y 

Resultand:J que los productores de la E/mpresa «Productos 
Pyre, Daniel Mangrané, S. A.», han solicitado de este Minis
terio la concesión de la expresada condecoración a favor del 
sefior Mangrané Escardo, fundador y primer Presidente del 
ConseJu de Administración de la Empresá, por su infatigable 
labor en el campo cj¡mtifico y en las modernas técnicas indus
triales de nu~stra patria, siendo de destacar asimismo, en el 
ámbito social. su desvelo por la clase trabajadora, como lo 
acredita el completar las prestaciones económicas del Seguro 
de Enfermedad y el apoyo moral y económico a los trabaja;. 
dores cale lo solicitan; , 

ReslJltandlJ que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegaclón dló cumplimiento a lo prevenidO en el artículo no
veno del Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto 
se han justificado veinticinco años de servicios laborales pres
tados con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio 


